
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Bogotá D. C., diecinueve (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  

Radicado No.:    11001-40-03-019-2020-00743-00 

Causante     :    Francy Lorena Sánchez Díaz. 

Demandante: John Enrique Tabares en representación de su hija menor 

Gabriela Tabares Sánchez. 

Proceso        :    Sucesión. 

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este despacho a decidir de fondo el proceso de la referencia, 

emitiendo el fallo de primera instancia que resuelve la aprobación de la 

adjudicación presentada dentro del proceso de sucesión de la referencia, 

teniendo en cuenta los siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1. PRETENSIONES:  

 

En libelo que fuera introductorio de la presente acción, el señor John 

Enrique Tabares en representación de su hija menor Gabriela Tabares 

Sánchez, por conducto de apoderada judicial, solicitó se declarara abierta 

la sucesión intestada de la causante Francy Lorena Sánchez Díaz 

(Q.E.P.D), a fin de que: (i) se le reconociera como heredera; (ii) se realizara 

el inventarió y avalúos de los bienes de ésta; y (iii) se decretara la 

partición. 

 

Dentro de la masa sucesoral, se relacionó como «bienes relictos» un 

vehículo tipo camioneta de placas JDM-207, línea New Sportage Lx. 

 

2.2. LOS HECHOS:  

 

En sustento de las anteriores pretensiones, la demandante adujo varios 

hechos, lo cuales admiten el siguiente compendio: 

 

1. La señora Francy Lorena Sánchez Díaz, falleció el 05 de octubre de 

2016 en esta ciudad, sin otorgar testamento. 
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2. La causante señora Francy Lorena Sánchez Díaz, nunca contrajo 

matrimonio civil, ni religioso.   

 

3. La causante procreo durante su existencia a su hija Gabriela Tabares 

Sánchez, quien en la actualidad es menor de edad, por lo que, es 

representada por su señor padre señor John Enrique Tabares. 

 

4. En virtud de lo anterior, el señor John Enrique Tabares en 

representación de la acá accionante hija de la fallecida, inició el trámite 

liquidatorio de los bienes relictos de su madre y de los que tenía 

conocimiento. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

1. En auto del 15 de diciembre de 2020, se declaró abierto y radicado el 

proceso de sucesión intestada de la señora Francy Lorena Sánchez Díaz 

(Q.E.P.D), así como se reconoció como heredera a la señorita Gabriela 

Tabares Sánchez. [Archivo No. 10] 

 

2. En proveído del 06 de mayo de 2021, se tuvo como acreedor dentro del 

presente asunto a la Secretaria de Movilidad de Bogotá. [Archivo No. 20] 

 

3. El 15 de marzo de 2022, se allego por parte de la apoderada de la 

demandante, documental con el inventario y avalúo, en el que, pone de 

presente que se canceló el comparendo por el cual se tuvo como acreedor 

a la Secretaria de Movilidad de Bogotá. [Archivo No. 30] 

 

4. El 16 de mayo de 2022, se realizó en el referido proceso la audiencia de 

inventarios y avalúos, acto en el que se aprobaron los presentados en la 

mencionada diligencia, se decretó la adjudicación de los bienes 

inventariados y avaluados, y se requirió al heredero único que presentara 

el trabajo de adjudicación. [Archivo No. 35] 

 

5- Por lo que, el 31 de mayo de 2022, el apoderado de la parte 

demandante presentó el trabajo solicitado, en el que se indicó una única 

partida del bien propio de la causante, así también, la inexistencia de 

bienes sociales y pasivos que gravaran el activo inventariado. [Archivo No. 

38] 

 

6. En atención a lo anterior, mediante auto del 03 de junio de 2022 se 

corrió traslado del trabajo de adjudicación presentado, del cual dentro del 

término legal las partes guardaron silencio. [Archivo No. 40] 
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IV. PROBLEMAS JURÍDICOS: 

 

El problema jurídico principal, a resolver en este caso es determinar si la 

adjudicación presentada en el asunto está de conformidad a derecho 

(artículo 1394 SS) y debe ser aprobada.  

 

V. TESIS DEL DESPACHO: 

 

La tesis que sostendrá este Despacho es que la partición allegada se 

ajusta a las normas que regulan tales asuntos (art. 509 CGP y arts.1394 

y ss CC.), por las siguientes: 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

6.1. En el proceso se han cumplido los presupuestos procesales, en efecto, 

este Juzgado es el competente, la demanda reúne las exigencias legales y 

la existencia y representación de las partes se encuentran demostradas; 

tampoco existe causal alguna generadora de nulidad que invalide total o 

parcialmente la actuación surtida en el proceso. 

 

6.2. Una vez aprobados los inventarios y avalúos, corresponde al heredero 

pedir se le adjudiquen los bienes inventarios (artículo 507 CGP), para lo 

cual presentará el correspondiente trabajo con las especificaciones que 

consten en aquellos, los títulos de adquisición y su registro, si se trata de 

bienes sujetos a éste, conforme lo indica la referida norma. 

 

6.3. Elaborada la adjudicación, le corresponde al juez verificar que la 

misma se ajuste a Derecho y en caso contrario ordenará que se elabore 

nuevamente, para ello, puede aplicar analógicamente el artículo 611 del 

estatuto procesal civil, que en su numeral 6º indica “Rehecha la partición, el 

juez la aprobará por sentencia si la encuentra ajustada al auto que ordenó 

modificarla; en caso contrario dictará auto que ordene al partidor reajustarla en el 

término que le señale.” 

 

6.4. Ahora bien, conforme lo expuesto en líneas precedentes y en vista que 

no obran pruebas que practicar dentro del proceso, este despacho 

considera que no existe obligación de sujetar el presente asunto a una 

audiencia pública para impartir legalidad al trabajo de partición, 

encontrando pertinente a voces del artículo 509 del C. G. del P., dictar 

sentencia de plano. 

 

6.5. En el caso sub-litte se advierte que el trabajo presentado tuvo en 

cuenta los inventarios y avalúos aprobados, por lo que, señaló que el 

acervo hereditario correspondía a una única partida que se trata del 100% 

del vehículo tipo camioneta de placas JDM-207, línea New Sportage Lx, 

número de motor: G4NAGH874075 y número de chasis: 

KNAPM81ABH7117269. 
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Para liquidar la misma y al ser una única heredera debidamente 

reconocida, correspondiéndole por adjudicación el 100% del vehículo antes 

referido, avaluado en $ 52’680.000, que se ajusta a los títulos allegados. 

 

Sin que se hiciera hijuela por pasivos, toda vez que, no existían créditos 

que declarar. 

 

De donde se desprende, que la adjudicación se encuentra ajustada a las 

normas legales (art. 513 CGP), por cuanto fue realizada teniendo en cuenta 

el inventario y los avalúos aprobados, pues en este caso en particular al 

existir una única heredera, se le adjudicó la totalidad del bien mueble, no 

pudiéndose predicar que la misma es inequitativa o injusta. 

 

6.4. En ese orden de ideas, el Despacho, en la parte resolutiva de esta 

providencia ordenará aprobar el trabajo de adjudicación presentado y la 

expedición de copia debidamente autenticada del trabajo de partición y del 

fallo a la parte interesada, para que sea protocolizado en una de las 

Notarías del Círculo de Bogotá D.C, en cumplimiento de lo ordenado en el 

artículo 509, numeral 7º, inciso 2º del Código General del Proceso. 

 

VII. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley; RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición presentado en el archivo 38 

del cuaderno 1 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, la inscripción de esta sentencia 

y el trabajo de adjudicación del (100%) que tenía la causante Francy 

Lorena Sánchez Díaz (Q.E.P.D), sobre el vehículo tipo camioneta de placas 

JDM-207, línea New Sportage Lx, en la Secretaria de Movilidad de esta 

ciudad. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y esta providencia 

en una de las notarías de esta municipalidad. 

 

CUARTO: ORDENAR, a Secretaría expedir, a costa de la parte 

interesada, copias auténticas para el protocolo y registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                      
1 Esta providencia se notificó por estado No. 75 de 21 de julio de 2022. 
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